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NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE RAPIDCABLE S.A. 

Quito, martes 07 de Agosto del 2007 

SEÑORES 
RAPIDWALK TELECOMUNICATIONS CIA. LTDA 
REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL 
JUAN CARLOS SANDOVAL PEREZ 
Ciudad.- 

Tengo el agrado de informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 

RAPIDCABLE S.A., en sesión de carácter universal, realizada el día 07 de agosto del 
2007, tuvo el acierto de nombrar a la empresa Rapidwalk Telecomunications Cía. Ltda. 
Gerente General de la compañía para un período estatutario de cuatro años, a partir de la 

inscripción del mismo en el Registro Mercantil. 

Como Gerente General, usted tendrá la Representación Legal de la compañía, en forma 

judicial y extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General, constan de la Escritura Pública 
constitutiva de la compañía RAPIDCABLE S.A., celebrada el 30 de mayo del 2007 ante 

el Dr. Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el 
Registro Mercantil el 07 de agosto del 2007, bajo el No. 2297, tomo 138. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente:    

      
Patricio Geovanmúí Cifúentes González 

/ Presidente 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía RAPIDCABLE S.A., en 

representación de Rapidwalk Telecomunications Cía. Ltda. que se me confiere según el 

nombramiento precedente.- Quito, 07 de agosto del 2007. 
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